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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., abril 22 de 2022 

 

REF: N° 1100140030202013-01091-00 

 

Del trabajo de partición y adjudicación presentado por la auxiliar de justicia 

(archivo 071), se dispone correr traslado a todos los interesados por el término de 

cinco (5) días, de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del C.G.P. 

 

Cumplido el término anterior, por secretaría ingrésese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 
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